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EDUCACIÓN FÍSICA SEGUNDO CICLO  

NIVEL SECUNDARIO 2026 

CAMPO DE DEPORTES 

Durante el presente ciclo lectivo, las clases se desarrollarán en el Club Asturiano, sito en Av. del 

Libertador 1081, Vicente López, y en el Florida Club, ubicado en Vergara 3940, Florida Oeste. 

Los días de lluvia no se suspenderá la actividad; sin embargo, el horario de finalización podrá 

adelantarse. Esta situación será informada oportunamente. 

Los/las alumnos/as se trasladarán al campo en transporte escolar, acompañados/as por los 

profesores del área. 

El primer día de Educación Física se realizará en el aula el jueves 12 de marzo. Ese día, todos/as 

los/las estudiantes se retirarán a las 16:00 hs. 

La primera asistencia al campo de deportes será el jueves  19 de marzo, en su horario habitual. 

ELECCIÓN DE DEPORTES 

 

A partir del inicio de clases y durante todo el ciclo lectivo 2026, los/las estudiantes de 4.º, 5.º y 6.º 

año del Nivel Secundario estarán organizados/as en grupos de trabajo según el deporte elegido. 

DÍAS, HORARIOS Y DOCENTES  

 

En el siguiente cuadro, se detallan los docentes de cada año: 
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Campo días JUEVES 

Horarios  
Salida: 13:45   

Llegada: desde 16:45 a 17:10 
 

FÚTBOL 
FEMENINO Belén Casalía Martin Perez 

FÚTBOL 
MASCULINO 

Tomás 
Tereschuk Julio 
Río 

 
Nicolás 
Morrongiello 

HANDBOL 
FEMENINO 

Florencia 
Carranza Agostina Gardellini 

VOLEYBOL 
MIXTO 

Paula Mariño 
Lara Saraintaris Alfredo Thoss 

POLIDEPORTIVO 
MASCULINO 

Emiliano 
Deagusto Nahuel Cadario 

 

 

 

 

UNIFORME 

Los días JUEVES, los/las alumnos/as deberán asistir desde la mañana con el uniforme de Educación 

Física, que consiste en: 

● Remera de Interhouses 
 

● Pantalón largo y buzo de gimnasia 
 

● En días de altas temperaturas: pollera-pantalón o pantalón corto azul con el logo del 
colegio 
 

● Zapatillas adecuadas para la actividad física 
 

● Crema solar e hidratación personal 
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Presentación personal: 

● Uñas cortas 
 

● Cabello recogido 
 

● No se permiten aros grandes ni piercings en cejas, boca o nariz 

 

DOCUMENTACIÓN IMPORTANTE 

ANEXO 1 

 Es la autorización necesaria para que los/las estudiantes puedan trasladarse a los clubes. 

 Sin este documento, no podrán salir del colegio. 

Se encuentra disponible en la página web del colegio (Nivel Secundario → Documentos), para ser 

descargado, impreso y enviado hasta el viernes  13 de marzo. 

FICHA MÉDICA 

 También deberá ser descargada, impresa y enviada hasta el 13 de marzo. 

 Sin este documento, no se podrá asistir al campo de deportes. 

La ficha médica se publica en la página web en el mes de diciembre, a fin de que las familias puedan 

organizarse con anticipación. 

ACLARACIÓN IMPORTANTE 

 Los/las estudiantes que no presenten alguno de los dos documentos en tiempo y forma deberán 

retirarse del colegio a las 13:10 hs. y se les computará una (1) falta en la materia. 

 

ALUMNO/AS CON CERTIFICADO MÉDICO DE REPOSO DEPORTIVO 

Los/las estudiantes que, durante el ciclo lectivo, deban guardar reposo deportivo por indicación 

médica deberán presentar el certificado correspondiente al preceptor. 
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Mientras dure el reposo, no deberán asistir al campo de deportes y deberán retirarse de la 

institución a las 13:10 hs. 

Si el reposo es por 14 días o más, los docentes enviarán a través de Classroom un Trabajo Práctico 

para realizar y presentar. Este régimen se denomina Régimen de Trabajos Prácticos (RTP). 

En caso de que la lesión sea de consideración, será obligatorio presentar el certificado médico de 

alta, sin excepción. 

Cuando el reposo supere los 2 meses, los/las estudiantes deberán asistir al campo de deportes —

previo acuerdo con los docentes— para revalidar los trabajos prácticos realizados durante ese 

período. 

 

MAIL DE CONTACTO 

 

Por último, les compartimos la casilla de correo del Área de Educación Física para cualquier 

consulta: 

educacionfisica@ceferinoflorida.edu.ar 

Quedamos a disposición ante cualquier inquietud 

 


